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D1SPOSICION N°

BUENOSAIRES,

¡•
"2016_)h1a áe{(]Jiccntenario ie fa ([)ecfaración de fa lrufepenáenha 'Jfacionaf'

!Ministerio áe Sa(uá
Secretaría áe PoCiticas, 'R,fguCacUine

Institutos

VISTO el Expediente .no 1-47-004269-15-8 del Registro ¡de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramitó la solicitud de Ir
COSMETICA GRIN DE GRIN5TEIN EDGARDO ERNESTO referida

firma

a su
•

habilitación para el rubro cosmético ..

Que en el correspondiente acto administrativo, Disposición
I,

(ANMAT) nO 4116 dei 19/04/2016, se ha deslizado un error involuntario,

al consignar el rubro de la firma y el domicilio, siendo diCh~ error

subsanable en los términos del Artículo 101 del Reglamehto de

Procedimiento Administrativo, Decreto nO1759/72 (t.o. 1991).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones COreridaS

por el Decreto nO 1.490/92 y Decreto nO 101 de fecha 16 de Di~iembre

de 2015.
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:Ministerio áe SaCwf !
Secretario áe PoCíticas, '1I$guCacióne ,

Institutos D1SPOSICION N° 8 O
jlX:M.jI. C[ .;, O

Por ello;
,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°,- Rectifíquese el Artículo 1° de la Disposición nO 4

1

116/16

de esta Administracíón Nacional, el que quedará redactado: de la

siguiente manera: "ARTICULO 1°,- Habllítase a la firma COSjETICA

GRIN DE GRINSTEIN EDGARDO ERNESTO como ELABORADOR DE

PRODUCTOSDE HIGIENE PERSONAL,COSMETICOSy PERFUMESbN LA~
.' ' - ' I

FORMAS DE LIQUIDOS, SEMISOLIDOS y PANOS JABONOSOS; con. . I
domicilio en la calle Dc. José Ignacio de la Rosa 7012 esquina Carhué de

la Ciudad Autónoma de BJenos Aires",
¡

ARTICULO 20,- Cancélase el Certificado de Habilitación otorgaao por

Disposición (ANMAT) nO 4116/16 de fecha 19 de abril de 2016, el que

deberá ser presentado en el término de 30 días acompañado de' copia

autenticada de la presente disposición,

ARTICULO 30,- Extiéndase el Certificado correspondíente a la habill'tación

conferida por el Artículo 1° de la presente Disposición.
i,

ARTICULO' 4°,_ Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de

I
Información Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de
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DISPOSICION N°

'Ministerio áe Sa(uá
Secretaria áe Pautuas, 'i(fgul"acióne

Institutos
}!.:N. 'M.)l 'l: 8 6 O O

Entradas notlfíquese al interesado y hágasele entrega de la p~esente
I

Disposición y del Certificado mencionado en el Artículo 3°. CUmplido,

archívese.

Expediente nO 1-47-004269-15-8

DISPOSICIÓN NO

I
~

ss
860 O

Dr. I'lOBEI'lto LiD!!
Subadmlnlstl'8dor Nacional

A.N.M.A.T.
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